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APEllIDO 1 APEllIDO 2 NOMBRE MOTIvO

Total de personas excluidas: 0
 Causas de exclusión:
1. No posee la titulación exigida en la convocatoria.
2. No acredita la titulación exigida en la convocatoria.
3. No acredita el abono de las tasas de examen.
4. No justifica las causas de exención de las tasas de examen.
5. No abona las tasas de examen.
6. No especifica el D.N.I.
7. No especifica la fecha de nacimiento.
8. No especifica el lugar de nacimiento.
9. Falta de firma.
10.solicitud presentada fuera de plazo.”
 lo que comunico, para su conocimiento y efectos oportunos.
 27/03/2019. El Diputado Delegado del área de función Pública fdo.: 
francisco González Pérez. María Teresa fernández-mota Martos.

nº 24.205
___________________

area de funcion Publica
funcion Publica y recursos HuManos

EDICTO
 El Diputado Delegado del área de función Pública, mediante Decreto de 
fecha 25 de marzo de 2019, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el área de función Pública se ha formulado con fecha de 22 de marzo 
de 2019, propuesta de resolución relativa al procedimiento seguido para la selección, en 
régimen de personal funcionario de Carrera, de tres plazas de Técnico/a Grado Medio 
(Diplomado/a en Ciencias Empresariales), incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de la Diputación Provincial de Cádiz.
 Mediante resolución de 25 de enero de 2019 de la Diputación Provincial de 
Cádiz, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 33, de 7 de febrero de 2019, se 
dispuso la convocatoria para la selección, en régimen de personal funcionario de Carrera, 
de tres plazas de Técnico/a Grado Medio (Diplomado/a en Ciencias Empresariales), 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala Técnica Media, 
mediante el sistema de oposición libre.
 En la misma se establece un plazo de veinte días hábiles para la presentación 
de solicitudes de admisión al proceso selectivo convocado, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la resolución anterior en el Boletín Oficial del Estado, 
iniciándose el cómputo de plazos el día 8 de febrero y finalizando el día 8 de marzo 
de 2019.
 De conformidad con lo establecido en la base Quinta.1 de las específicas 
que regulan la citada convocatoria, aprobadas por resolución de 1 de marzo de 2018, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 54, de 20 de marzo de 
2018, procede dictar resolución declarando aprobada la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas al proceso de selección convocado.
 En base a lo anteriormente expuesto, vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Expirado el plazo de presentación de solicitudes, declarar 
aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo 
convocado para cubrir, en régimen de personal funcionario de Carrera, tres plazas 
de Técnico/a Grado Medio (Diplomado/a en Ciencias Empresariales), incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz, contenidas en el 
documento Anexo I.
 la citada relación provisional se encuentra expuesta al público en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación, así como en la página web del 
área de función Pública www.dipucadiz.es.
 sEGUNDO: Publicar la relación provisional de personas admitidas y 
excluidas a que se refiere el apartado anterior en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz, en cumplimiento de la legislación vigente, así como en virtud de lo establecido 
en la base Décimo Primera de las específicas, con expresión en el caso de personas 
excluidas de las causas que la justifican.
 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los/as aspirantes comprobarán no solo que 
figuran recogidos en la relación de personas excluidas sino, además, que sus nombres 
constan en la relación de admitidas.
 TERCERO: Tanto los/as aspirantes excluidos/as como los/as omitidos/as 
por no figurar en las listas provisionales de admitidas ni en las de excluidas, disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los 
defectos que hayan motivado su exclusión o la omisión simultánea en las listas de 
personas admitidas y excluidas.
 los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de personas 
admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.
 Concluido ese plazo se hará pública la lista definitiva de los/as aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, con expresión del lugar y fecha de comienzo de los 
ejercicios. Dicha lista se expondrá en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así 
como en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la página 
web del área de función Pública www.dipucadiz.es.
 CUARTO: la inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas 
no supone en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración de que 
los mismos reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la resolución de 
convocatoria. La acreditación y verificación de estos tendrá lugar únicamente para 
las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, en la forma y momento 
procedimental establecidos en la convocatoria.
 QUINTO: las reclamaciones y subsanaciones presentadas a las listas 

provisionales de personas admitidas y excluidas se resolverán en la misma resolución 
que el Diputado Delegado de Función Pública dicte la aprobación de las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas e indique el lugar, fecha y hora para la realización 
del primer ejercicio de la oposición, sirviendo su publicación a efectos de notificación.

ANEXO I
RElACIóN PROvIsIONAl DE PERsONAs ADMITIDAs Y EXClUIDAs Al 
PROCEsO CONvOCADO PARA lA sElECCIóN, EN RÉGIMEN DE PERsONAl 
fUNCIONARIO DE CARRERA, DE 3 PlAZAs DE TÉCNICO/A GRADO 
MEDIO (DIPlOMADO/A EN CIENCIAs EMPREsARIAlEs),  INClUIDAs EN 
lA OfERTA DE EMPlEO PÚBlICO DE lA DIPUTACIóN PROvINCIAl DE 
CáDIZ, PERTENECIENTEs A lA EsCAlA DE ADMINIsTRACIóN EsPECIAl, 
sUBEsCAlA TÉCNICA MEDIA, CONvOCADAs POR REsOlUCIóN DE 25 DE 
ENERO DE 2019 (B.O.E. NÚM. 33 DE 7 DE fEBRERO DE 2019), MEDIANTE El 
sIsTEMA DE OPOsICIóN lIBRE.

RElACIóN PROvIsIONAl DE PERsONAs ADMITIDAs

APEllIDO 1 APEllIDO 2 NOMBRE

ABAsCAl TORREs MARIA MIlAGROs

AGUIlAR DIEZ lAURA

AGUIlAR MARIN MARIA JOsE

AlMENARA NAvARRO lEONOR MARIA

AlONsO CUEvAs JOsE lUIs

AlvAREZ lUNA MARIA JOsE

AMARIllO sABORIDO MARIA DE lOs ANGElEs

ARAGON TOCINO MARIA REGlA 

AREllANO RUIZ MARIA

BAC BENITEZ JOsE GONZAlO

BENITEZ CABAÑAs ANGElA MARIA

BENITEZ GARCIA vIRGINIA

BENITEZ PARRA JOsE MARIA

BENITEZ PECINO AlvARO

BERNAl PARRA JOsE MARIA

BERROCAl PAN ROsAlIA

CAlERO fERNANDEZ-MOTA fERNANDO

CAMACHO GUTIERREZ MARIA ROsARIO

CAMACHO RAMOs JAvIER

CARMONA vEGUIllA ANA IsABEl

CARRIllO vAZQUEZ lUIsA MARIA 

CAsTIÑEIRA ANTRUEJO vANEssA

CAsTRO MEJIAs fRANCIsCA

DE lA flOR GUERRERO MARIA DE lA PAZ

DElGADO GARCIA ElENA

DIAZ IGlEsIAs BElEN

DODERO ORTEGA CARMEN

DOMINGUEZ MIllAN ANA IsABEl

DURAN GOMEZ MARIA DEl PIlAR

fERNANDEZ AHUIR MANUEl JUAN

fERNANDEZ ARRABAl MARINA

fUENTEs BECERRA CATAlINA

fUsTER MOs CARlOs

GAlvIN sANCHEZ IsABEl MARIA

GAMERO sEvIllA MARIA IRENE

GARCIA BARROsO EsPERANZA DEl MAR

GARCIA CAÑAs CARlOs MANUEl

GARCIA CERDAN JERONIMO

GARCIA DE lA BORBOllA MARIA

GARCIA GARCIA BElEN

GARCIA REINA JEsUs

GIlABERT CARRERAs MARIA

GOMEZ CAsTIllO MARIA DEl ROsARIO

GOMEZ MARTIN JOsE MARIA

GONZAlEZ AGUDO MARIA TEREsA
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APEllIDO 1 APEllIDO 2 NOMBRE

GUERRERO BAlBER lORENA

GUTIERREZ fOYO RAQUEl

IGlEsIA ZENON AlEJANDRO

IZQUIERDO HERRERA NAZARET

JIMENEZ GONZAlEZ JOsE MIGUEl 

JIMENEZ sUAREZ AINHOA

lANDIN CUMBRERA JOsE JAvIER

llANO ORREQUIA IsABEl MARIA 

lUPION MORAlEs ROsA MARIA

MACIAs BERMUDEZ ANTONIO

MACIAs lADRON DE GUEvARA vIRGINIA

MARTINEZ POUsA NURIA

MEDINA PACHECO ElENA

MERCHAN COllANTEs NOElIA

MUElA MUÑOZ MIGUEl ANGEl

OJEDA BRAZA ROCIO

ORTEGA PAJAREs sONIA

ORTEGA RENDON ANTONIA GEMA

PANEs NUÑEZ TEREsA DE JEsUs

PEREZ MARQUEZ EsTHER

RANDO sERRANO JOsE MARCOs

REBOllO sIMARRO DANIEl

REYEs BAIZAN ADRIAN

RICO GARCIA lAURA

RIvAs sERRANO MIGUEl ANGEl

RODRIGUEZ BARRERA WlADIMIRO

RODRIGUEZ GARCIA-MOlINI PAUlA

RODRIGUEZ MUÑOZ fRANCIsCA CElIA

RODRIGUEZ REYEs ANTONIA

RODRIGUEZ REYEs fRANCIsCA DE lOs sANTOs

ROMERA MORENO AlBERTO

ROMERO MElERO MIGUEl

ROsADO MOsCOsO ElENA

ROvAYO DIAZ AlvARO

RUIZ DOMINGUEZ ANA

RUIZ RUIZ fRANCIsCO JOsE

sANCHEZ CORNEJO DEBORA

sANCHEZ CUEllAR BENITA

sANCHEZ PEREZ AlvARO

sANCHEZ sAUCEDO MARIA JOsE

sANCHEZ TIRADO sAlvADORA

sANJUAN DE CAsO PEDRO

TINEO vERDUGO REMEDIOs

vARGAs MACHUCA sAlEs CARMEN

vENDOIRO PEÑA lOURDEs ANTONIA

vERDUGO BOCANEGRA JUANA MARIA

vIlA MERlO MARTIN

Total de personas admitidas: 92
RElACIóN PROvIsIONAl DE PERsONAs EXClUIDAs, 

CON INDICACIóN DE lAs CAUsAs DE EXClUsIóN

APEllIDO 1 APEllIDO 2 NOMBRE MOTIvO

BORREll CAllE PAUlA 4

BUsTOs sANCHEZ INMACUlADA CONCEPCION 4

CARAMEs PlAT JOsE IGNACIO 2 Y 3

CECIlIO MOsTEIRO JOAQUIN 2

APEllIDO 1 APEllIDO 2 NOMBRE MOTIvO

DE lA PUENTE ROMERO MANUEl 4

DIAZ MACIAs MANUEl 4

GAlvIN sANCHEZ JOsE ANTONIO 2

GONZAlEZ GAlINIER fATIMA 4

GONZAlvEZ PUCHI INEs 4

MORA CAlvO PATRICIA 4

PAlOMAREs GODOY vICENTE JEsUs 4

ROsADO váZQUEZ MARIO 4

sANCHEZ GONZAlEZ JOsEfA MARIA 2

sANCHEZ MUÑOZ MIlAGROsA 4

sANTOs sANCHEZ BEATRIZ 4

sIBEllO MARTIN PATRICIA GRANADA 4

vIlA PEREIRA MARTA 4

vIllERO MANGANO MARIA lORCA 4

Total de personas excluidas: 18
 Causas de exclusión:
1. No posee la titulación exigida en la convocatoria.
2. No acredita la titulación exigida en la convocatoria.
3. No acredita el abono de las tasas de examen.
4. No justifica las causas de exención de las tasas de examen.
5. No abona las tasas de examen.
6. No especifica el D.N.I.
7. No especifica la fecha de nacimiento.
8. No especifica el lugar de nacimiento.
9. Falta de firma.
10.solicitud presentada fuera de plazo.”
 lo que comunico, para su conocimiento y efectos oportunos.
 27/03/2019. El Diputado Delegado del área de función Pública fdo.: 
francisco González Pérez. María Teresa fernández-mota Martos.

nº 24.212
___________________

area de eMPleo
instituto de eMPleo y desarrollo 

socioeconoMico y tecnologico
EDICTO RElATIvO Al PROCEsO CONvOCADO PARA lA CREACIóN 

DE UNA BOlsA DE TRABAJO TEMPORAl EN lA CATEGORÍA DE 
AUXIlIAREs ADMINIsTRATIvOs DE PROYECTOs/PlANEs.

 Por Decreto de fecha 27 de marzo de 2019, se ha emitido por la 
vicepresidencia del IEDT, la siguiente resolución relativa al proceso selectivo convocado 
para la creación de una Bolsa de Trabajo temporal con la categoría de Auxiliares 
Administrativos de Proyectos/Planes, con el siguiente tenor literal:
 visto el acuerdo adoptado por el Tribunal de selección del proceso 
convocado para la creación de una Bolsa de Trabajo temporal con la categoría de 
Auxiliares Administrativos de Proyectos/Planes de 21 de marzo de 2019.
 visto, asimismo, el informe de 27 de marzo del Departamento de Recursos 
Humanos del IEDT del que resultan las siguientes consideraciones:
 Primero.- De conformidad con la Base Undécima de la Bases generales 
para la creación de Bolsas de Trabajo temporal del IEDT, de 4 de agosto de 2017, 
publicadas en el BOP de Cádiz núm. 164 de 29 de agosto de 2017, una vez terminada 
la calificación de los aspirantes, el Tribunal Calificador hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, la resolución se elevará a la Presidencia del IEDT, 
que ordenará su publicación en el BOP de Cádiz.
 Los aspirantes propuestos para la formación de la bolsa específica aportarán 
ante el IEDT, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publiquen en el 
B.O.P. de Cádiz las relaciones definitivas de aprobados, los documentos acreditativos 
de los méritos alegados, las condiciones de capacidad, y requisitos exigidos en la 
convocatoria.
 segundo.- Asimismo, en la Base Undécima de la Bases generales para la 
creación de Bolsas de Trabajo temporal del IEDT se dispone que mediante Resolución 
de la Presidencia se constituirán las Bolsas de Empleo.
 A la vista de lo anterior, vengo en:
 Primero.- Ordenar la publicación en el BOP de Cádiz de la relación de 
aprobados del proceso convocado para la creación de una Bolsa de Trabajo temporal 
con la categoría de Auxiliares Administrativos de Proyectos/Planes por orden de 
puntuación, tal y como se indica a continuación:

APEllIDO1 APEllIDO2 NOMBRE TOTAl

ABRIO MARAvER JAIME JOsE 13.77

AlBIACH PEREZ MARIA DEl PIlAR 15.49

AMEZAGA lOPEZ JUAN AlfONsO 15.15

ANDRADEs GUERRERO ARACElI 13.74

ANDREU GARCIA AlEJANDRO 12.09


